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Municipalidad Oistrital de 
San Sebastián - Cusca 

"Año de la Consolidacl6n del Mar de Grau" 

San~''i', 
Sebasttan 
Qmteque~ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 57 4-2016-A-MDSS-S6 
san Sebastián, 01 de diciembre de 2º16· 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El In_forme Nº 284-2016-MDSS/SGP sobre regularización de las Modificaciones presupu~starias 
de Tipo 003 que consiste en otorgar Créditos Presupuestales y Anulaciones, correspondiente al 
mes de DICIEMBRE, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política, modificado por las leyes 27680 Y 28607, 
est~?lece que, la~ municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
poll~1c~, economIca y administrativa en los asuntos de su competencia y que la estructura 
~rga~Ica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo Y 
fiscalizador Y la alcaldía como órgano ejecutivo, eón las funciones y atribuciones que les señala 
la ley, concordante con el Artículo II Sº y 6º de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; ' 

... -
,;¡ "' • Que, la Ley 284114 Lev.. General del Sistema Nacional de Presupuesto y Leyes anuales de 

Pre~up~esto; aut?riza \a las Municipalidades Provinciales y Distritales a aprobar su presupuesto 
Inst1tuc1onal y efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias; .,. 

. / . 
Que, med,an~ l:nforme Nº 284-2016-MDSS/SGP, la Sub Gerencia de Presupuesto solicita la 
emisión de .J..?! i Resoluaión' de Alcaldía c;orrespondiente al rpes de DICMiMBRE, para la 
regularizac~t$n:,-d~~ ~odificaciones P._re·supuestales ..... 'l~-~r.iulacion~s,.~-en el marco de lo 
establecido· eij•eli Art1cp lo 40o\-de~la..nor-nía citada,pré'eeden.temefite; - • t '!Q~-t;l, _\.;# .., ........ ., - , ..... ,. .. -.., 

¡¡.,· P}.,,,, ·' ' ' ". ,., ;- , . .i. 
Esta~do a i (as con(erlda~ eb0 !~ . rey ~Org~ñ~~a:,d~ ~ ~nicipalid~ad~ Nº 27972 y 
mod1ficator¡as,>il>'SOl::!_re Ir \~,testad"q,"e:tlas mÍ:lnlf !Piilldades e:le,.mod1ficar s~ pre.s~paesto; 
SE RESUEllVE,: - . " · , . ,_,.--<3/~""'"1i;t, -..._.., .• ,-, ,,,,_,._ l .. _- . , . J 
ARTÍCULO \P~IMEROt ; ~ i);r~ ~b.~ : 1at ; : d!~t;!i91{: :·· F!r: sup; estariaij de Créditos y 
Anulaciones, "Tipo de , aificacioQ 003¡<corr:e~pondiente al mes?de QICIEMBRE de 2016. 

, ,: : ,:, -•~14.; -3r i- ~-· ,, - · . -- -. , · 
ARTICULO SEGUN \ ;,J.:\ !1l~~~N~lr ,,q~.E;¡} ~ ~yes ~ la. Gere~cia 1de Planeami~nto y 
Presupuesto se realice,'l'as m0.d1f1Cé!IC1one~~presupµe_~t~nas corresp9i:1d1entes, con la finalidad de 
adecuar el Presupuesto a las A'1ec}isid_adef ae gasto·de la"M:.ur:iicipalidad. 

ARTÍCULO TERCER~ ENC~ GA~-::;~i la G~f e~cia . ~•6;i~ip~I disponga la atención de la 
presente Resolución. .. · # _; ' 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que se deje sin efecto legal todo dispositivo que se oponga 
a la presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, que la Ofici_na _de Tecnología y. Sis_temas. In~ormáticos, 
publique la presente Resolución_ en el Portal Inst1tuc1onal de la Municipalidad D1stntal de San 
Sebastián (www.munisansebast1an.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

WNM/GDS/SG 

ce 

Gerend•• 
Archivo 
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